
 
 
 
 
 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Sullana 
 
 

 

 
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 

 

 
Sullana, 07 de mayo de 2025 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2025-P-CSJSU-PJ  
 
 
VISTO: Expediente N° 000286-2025-SEC-P; y, 
  
 
 
CONSIDERANDO: 
 
Primero. - Mediante Resolución Administrativa N° 155-2011-CE-PJ, de fecha 08 de 
junio de 2011, el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, dispone la instalación y 
Funcionamiento de la Corte Superior de Justicia de Sullana, a partir del 01 de julio de 
2011. 
 
Segundo. - El Despacho de Presidencia de esta Corte Superior de Justicia, ha 
dispuesto designar a la Dra. Celina Graciela Morey Riofrio, Juez Superior (P), Integrante 
de la Sala Penal con Funciones de Liquidadora de Sullana, como Presidenta de la 
Comisión de los Actos Celebratorios al conmemorarse el XIV Aniversario de Instalación 
y Funcionamiento de esta Corte Superior de Justicia, con la finalidad de programar los 
actos protocolares.  
 
Por lo que en uso de las atribuciones conferidas a esta Presidencia mediante los incisos 
1, 3 y 9 del artículo 90 del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial; 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo Primero. - CONFORMAR la Comisión de los Actos Celebratorios con motivo 
de conmemorar el XIV Aniversario de Instalación y Funcionamiento de la Corte Superior 
de Justicia de Sullana, la misma que estará integrada por las siguientes personas: 
 

COMISIÓN DE LOS ACTOS CELEBRATORIOS POR CONMEMORAR EL XIV 
ANIVERSARIO DE CREACIÓN DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE SULLANA 

2025 

Miembro Condición 

Celina Graciela Morey Riofrío Presidente 

Rudy Ángel Espejo Velita   Integrante 

Rolando Ernesto Sicha Navarro  Integrante 

Ricardo Farfán Palacios Integrante 

Anny Caroliny Salazar Flores Integrante 

Carmen Paola Gallo Yamunaqué   Integrante 

José Reinaldo Elías Silva Integrante 

Walter Quiroga Sullón Integrante 

Catherine Alessandra Rosalva Ramírez Saavedra  Integrante 

Sebastián Elera Sánchez Integrante 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 000420-2025-P-CSJSU-PJ
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Sullana 
 
 

 

 
 
 
 

Percy Donald Gonzaga Correa  Integrante 

Anahí Lizbeth Maza Litano Integrante 

Néstor Daniel Apaza Mendoza Integrante 

Luis Coronado Mori  Personal de Apoyo 

Evelyn De Los Milagros Pasache Parra  Personal de Apoyo 

Gabriela Mónica Quelopana Vilela Personal de Apoyo 

Araceli Fabiola Calle Seminario Personal de Apoyo 

Gloria Santos De Ramírez  Personal de Apoyo 

 
Artículo Segundo.- COMUNÍQUESE la presente resolución a la Oficina de Imagen y 
Prensa de la CSJ de Sullana, por el Sistema de Gestión Documental, para su respectiva 
difusión y publicación en la página web y Portal de Transparencia de la CSJ de Sullana, 
magistrados y servidores designados, para los fines pertinentes. 

 
 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 

YONE PEDRO LI CORDOVA 
Presidente de la CSJ de Sullana 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Sullana 
 
 
YLC/kvt 
 

Firmado digitalmente por AGURTO
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